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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo se desarrolló en el estudio jurídico “WJ Asesoría 

Empresarial S.A.C.” que se encuentra ubicado en Trujillo, especializado en la 

constitución de personas jurídicas y asesoría empresarial. Además, durante la 

experiencia profesional se identificó como problema laboral la omisión de cláusulas 

esenciales en las escrituras públicas de constitución de las empresas Brasas en 

Llamas Grill E.I.R.L. y Distribuidora Laguna Grande Perú S.A.C. específicamente 

en lo relativo a las facultades de representación del gerente general, siendo esta 

omisión limitante para la operatividad comercial y comprometía la seguridad 

jurídica. 

Para resolver dicha problemática se recurrió al Código Civil, la Ley General 

de Sociedades y modelos de escritura, así como a herramientas del estudio jurídico 

y al portal de SUNARP. Se redactaron y gestionaron escrituras de ampliación de 

facultades, garantizando su validez registral. 

De esta forma, obtuvimos como resultado mejorar la eficacia operativa de 

ambas empresas y reducir observaciones registrales y optimizando su capacidad de 

actuación jurídica. Concluyendo que, la correcta delimitación de facultades del 

gerente general es esencial para el desarrollo empresarial. Las competencias 

aplicadas incluyen análisis normativo, redacción jurídica, gestión documental y 

asesoría legal especializada. 

Palabras claves: persona jurídica; E.I.R.L.; S.A.C.; facultades; gerencia 

general. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene como objetivo evidenciar la experiencia 

profesional desplegada en “WJ Asesoría Empresarial S.A.C.”, que es un estudio 

jurídico ubicado en la ciudad de Trujillo en La Libertad, encargado de brindar 

servicios de asesoría legal en todo el país, se enfoca específicamente en la 

constitución de personas jurídicas desde su etapa inicial. Cabe señalar que, en este 

tipo de estudios jurídicos cumple una función esencial en la dinámica 

socioeconómica del país, puesto que, se encargan de asesorar jurídicamente a 

personas jurídicas, naturales, instituciones públicas, otorgando servicios 

preventivos, consultivos y contenciosos. 

En el Perú, los abogados no solo cumplen la función de representación en 

litigios, además de ello, desempeñan un papel crucial como asesor en la toma de 

decisiones estratégicas de sus clientes. Respecto a ello, Luján (2018), señala que, 

los abogados son de vital importancia dentro de la sociedad, debido a que, son los 

encargados de encaminar a los ciudadanos a cumplir sus deberes sociales. En el 

presente caso, asesoran respecto al planeamiento tributario, donde su asesoramiento 

puede influir en la equidad y legalidad del sistema fiscal. 

Acompañada de la labor de los abogados, está la responsabilidad 

profesional, siendo ello un aspecto fundamental en el ejercicio de la abogacía. 

Carrasco (2022) nos indica que, el abogado debe ejercer su labor con 

profesionalismo y ética, por tanto, debe evitar la negligencia y la impericia, debido 

a que, su actuación tiene un impacto directo en los derechos e intereses de sus 

clientes. 
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Respecto al estudio jurídico, “WJ Asesoría Empresarial S.A.C.”, fue 

constituida mediante Escritura Pública N.º 808 en el año 2022, inscrita mediante la 

Partida Registral N.º 11498242 de la Zona Registral N° V pertenece a Trujillo. Su 

fundación responde a una necesidad creciente de brindar un servicio jurídico 

integral y personalizado, para la asesoría de la formalización de empresas y el 

acompañamiento legal de sus operaciones.  

Este estudio jurídico se caracteriza por ofrecer un enfoque humanista, 

técnico y práctico en la atención de sus clientes, siendo nuestro público objetivo, 

los emprendedores, microempresarios y comerciantes, puesto que ellos son los 

encargados de mover la economía y muchas veces desconocen los procesos legales 

para constituir, administrar o transformar una empresa. 

En estos tres años de trabajo, se ha logrado consolidar una cartera 

significativa de clientes, ello se debe a la atención personalizada, además, de 

preocuparse por la constante capacitación del equipo profesional y la calidad del 

servicio brindado.  

Dentro de los servicios que brinda el estudio jurídico esta la asesoría en: 

• Constitución de empresas 

✓ Elaboración de minutas y estatutos sociales adecuados a la 

naturaleza jurídica de la empresa. 

✓ Revisión y adecuación de escrituras públicas. 

✓ Trámite de reserva de nombre ante SUNARP. 
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✓ Gestión del RUC y licencias municipales correspondientes. 

✓ Inscripción registral ante la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos (SUNARP). 

✓ Asesoría integral en la elección del tipo societario más conveniente 

(E.I.R.L., S.A.C., S.A., entre otros)   

• Patrocinio legal en derecho civil 

✓ Elaboración y revisión de contratos civiles (compraventa, 

arrendamiento, préstamo, entre otros). 

✓ Procesos judiciales de prescripción adquisitiva, desalojo, 

cumplimiento de contrato, entre otros. 

✓ Asesoría en materia de derecho de familia, sucesiones y 

responsabilidad civil. 

✓ Proceso de otorgamiento de escritura pública 

• Patrocinio legal en derecho comercial 

✓ Revisión y redacción de contratos mercantiles. 

✓ Asesoría en títulos valores y obligaciones cambiarias. 

✓ Conflictos societarios y asesoría en juntas generales de 

accionistas. 

✓ Registro de marcas, nombres comerciales y otros signos 
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distintivos. 

• Patrocinio legal en derecho mercantil 

✓ Asesoramiento en actos de comercio y operaciones mercantiles. 

✓ Representación legal en controversias comerciales ante el Poder 

Judicial y/o mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 

✓ Consultoría preventiva en temas de reorganización empresarial, 

fusiones y escisiones. 

Asimismo, cabe señalar que nuestros clientes son tanto personas naturales como 

jurídicas, así como a instituciones públicas que requieren consultoría especializada. 

Dentro del organigrama de estudio jurídico, “WJ Asesoría Empresarial 

S.A.C.”, se encuentra conformado por la Gerente General, Yajaira Rodríguez 

Zarate, encargada de dirigir la gestión administrativa y estratégica del estudio, 

además, tenemos un área legal integrada por abogados especialistas en derecho 

civil, Abogado Quenedy Zarate Avalos y en derecho laboral, Abogado Alejandro 

Popuche, asimismo, un área contable encargada del soporte tributario y financiero; 

y un área de atención al cliente, que actúa como primer punto de contacto para 

canalizar las necesidades jurídicas del público. Este esquema organizacional 

permite una distribución eficiente de funciones y una atención integral a los 

usuarios. 
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Fuente: MOF de la empresa WJ Asesoría Empresarial S.A.C 

En el marco de esta experiencia profesional, se ha logrado identificar una 

problemática recurrente en la constitución de la Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) y la Sociedad Anónima Cerrada (S.A.C.), 

relacionada con la falta de especificación en las facultades de la Gerencia General. 

Dicha omisión ha generado limitaciones en la gestión empresarial, especialmente 

en lo que respecta a la celebración de contratos de crédito, mutuos, operaciones 

financieras, entre otros actos administrativos fundamentales. Dicha falta de 

precisión representa no solo una barrera para el desarrollo económico de la empresa, 

sino también una fuente de inseguridad jurídica para sus representantes 

Por ello, el presente trabajo de suficiencia plantea como objetivo analizar la 

necesidad de ampliar y precisar las facultades de la Gerencia General dentro de los 

GERENTE GENERAL

Abogado Quenedy Zarate Avalos
(area civil)

Wilton Zarate Avalos
(Contador General)

Abogado Alejandro Popuche
(area laboral) 

YAJAIRA RODRIGUEZ 
ZARATE(encargado del control del 

trabajo realizado en el estudio)

Figura 1  

Organigrama de WJ Asesoría Empresarial S.A.C 
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estatutos sociales y escrituras públicas de constitución, con la finalidad de proponer 

modelos más adecuados a las exigencias del mercado y a la realidad operativa de 

las empresas peruanas. 

Justificación 

Teórica 

Desde la perspectiva teórica, el presente trabajo de suficiencia profesional se 

fundamenta en identificar vacíos normativos y deficiencias en la redacción de los 

estatutos sociales y escrituras públicas, las cuales afectan la claridad y seguridad jurídica. 

Asimismo, aportan al desarrollo del conocimiento jurídico y contribuyen a fortalecer la 

interpretación y aplicación práctica de normas en materia de representación, así como en 

administración societaria. 

Práctica 

La justificación práctica de la investigación responde a problemas concretos que 

enfrentan empresas al momento de formalizar su constitución, también, durante su 

gestión diaria. Además de la falta de especificación o limitaciones en las facultades de la 

Gerencia General genera obstáculos en la celebración de contratos, asi como en la gestión 

financiera y operaciones mercantiles, todo ello conlleva a que se afecte la eficiencia y 

crecimiento empresarial. Por ello, se propone modelos jurídicos adecuados contribuye a 

evitar retrasos y conflictos legales, en consecuencia, facilitando así el correcto 

funcionamiento y desarrollo operativo de las empresas. 

Valorativo 

La investigación impulsa la promoción de la seguridad jurídica y la transparencia 
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en el ámbito empresarial. Además, dentro del marco normativo claro y preciso en la 

constitución y administración de las personas jurídicas refuerza la confianza entre socios, 

terceros y órganos administrativos, ello fomenta las prácticas responsables y éticas en la 

gestión empresarial, asimismo, contribuye a que las empresas actúen dentro del marco 

legal y respetando los derechos de todas las partes involucradas, por tanto se promueve 

un ambiente de justicia y equidad. 

Social 

En el plano social, el trabajo de suficiencia, adquiere relevancia al contribuir a la 

formalización y consolidación de empresas en el Perú, puesto que, permite una adecuada 

delimitación de las facultades del gerente general, permitiendo que operen sin trabas 

legales, accediendo a créditos, firmando contratos y participando en el mercado formal 

sin riesgos de invalidez de sus actos 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Personas Jurídicas 

E n el marco del Derecho peruano una persona jurídica se define como un ente de 

existencia legal distinta a la de sus miembros, además, obtiene capacidad para adquirir 

derechos y contraer obligaciones por sí misma.  

Dentro de nuestro Código Civil, en su artículo 201, estipula que: “Son personas 

jurídicas las personas naturales o colectivas que tienen capacidad para ser sujetos de 

derechos y obligaciones y para ejercerlos conforme a ley.” 

La persona jurídica de derecho privado se constituye por voluntad de sus miembros 

y adquiere personalidad jurídica con su inscripción en el registro correspondiente. Cabe 

señalar que, esta figura jurídica permite que un conjunto de personas o incluso una sola 

(como en la E.I.R.L.) pueda organizar una actividad con patrimonio y finalidad propios, 

sin comprometer directamente el patrimonio personal de los constituyentes. 

El artículo 202 del mismo código clasifica las personas jurídicas de derecho privado 

en sociedades, asociaciones, fundaciones, comités y otras previstas en la ley, como la 

E.I.R.L.) 

Dentro del ámbito de las sociedades en la Ley General de Sociedades (Ley N.º 

26887) que regula diversas formas jurídicas tenemos la Sociedad Anónima Cerrada 

(S.A.C.), la cual se caracteriza por tener un número reducido de socios (de 2 a 20), 

capital privado y restricciones en la transferencia de acciones. Además, el Decreto Ley 

N.º 21621que regula a la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) la 

cual es una figura especial, debido a que permite a una sola persona natural crear una 



Ampliación de facultades de la Gerencia General 

de una E.I.R.L Y S.A.C, en Trujillo, 2025 

  

17 

 

entidad jurídica con patrimonio independiente, sin que esta configuración constituya 

una sociedad. 

Desde una perspectiva doctrinaria, Fernández (2001) sostiene que la persona 

jurídica no es una ficción ni una simple técnica legal, sino una forma legítima de 

organización social reconocida por el derecho. En ese mismo sentido, Rubio (2009) 

afirma que la persona jurídica representa un instrumento esencial en la economía 

moderna, pues facilita la actividad productiva, reduce riesgos y permite una 

organización eficiente del trabajo y del capital. 

La importancia de definir correctamente la naturaleza y características de las 

personas jurídicas radica en que ello determina el alcance de su capacidad jurídica, los 

límites de responsabilidad de sus miembros, su régimen patrimonial, y los mecanismos 

legales para su administración y representación. 

2.2. Formas societarias aplicables 

2.3.1. Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L) 

La Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) es una persona 

jurídica de derecho privado, constituida por voluntad unipersonal, con patrimonio 

propio distinto al de su titular, destinada al desarrollo exclusivo de actividades 

económicas de pequeña empresa, conforme al Decreto Ley N.º 21621 (1976). 

Esta figura permite a una persona natural ejercer actividad empresarial con 

responsabilidad limitada, protegiendo su patrimonio personal frente a las obligaciones 

de la empresa (Robilliard, 2011). Su diseño legal responde a la necesidad de formalizar 

actividades comerciales individuales sin recurrir a una sociedad propiamente dicha, 
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ofreciendo un régimen jurídico que equilibra autonomía patrimonial y simplicidad 

organizativa. 

La E.I.R.L. se caracteriza por los siguientes aspectos: 

Constitución unipersonal: Solo puede ser constituida por una persona natural, 

quien actúa como titular. Esta característica la distingue de cualquier sociedad 

comercial, que requiere de al menos dos socios (Figueroa, 2018). 

Personalidad jurídica propia: Adquiere personalidad jurídica distinta a la del 

titular al inscribirse en los Registros Públicos, lo cual permite la creación de un 

patrimonio independiente afecto exclusivamente a la actividad empresarial 

(Robilliard, 2011). 

Responsabilidad limitada, significa que, el titular no responde con su patrimonio 

personal por las deudas de la empresa; su responsabilidad se limita al capital aportado. 

Este principio protege al empresario individual ante los riesgos del mercado (Figueroa, 

2018). 

Facilidad de constitución, es el proceso de constitución es relativamente sencillo, 

pues solo requiere la elaboración de una escritura pública con el objeto, el capital, la 

sede y el titular, la cual se inscribe en SUNARP. 

Aunque la E.I.R.L. ofrece ventajas como la protección del patrimonio personal, 

su simplicidad formal y la posibilidad de acceso a créditos bancarios, también presenta 

limitaciones como la imposibilidad de incluir socios o transformar directamente su 

naturaleza jurídica. Por ello, es ideal para pequeños empresarios o emprendedores que 

buscan formalizar sus actividades comerciales sin conformar una sociedad (Robilliard, 



Ampliación de facultades de la Gerencia General 

de una E.I.R.L Y S.A.C, en Trujillo, 2025 

  

19 

 

2011). 

Es fundamental dejar en claro desde un principio que la EIRL no constituye en 

ningún caso sociedad. La EIRL es una ficción legal, que permite a una persona natural 

actuar con dos personalidades distintas. Así visto, estamos frente a una separación de 

patrimonios, pero más específicamente, ante la creación de un patrimonio de 

afectación con un objeto específico, señalado en la escritura pública de constitución. 

Asimismo, se encuentra estipulado en la Ley 21621, Ley que norma la Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada, que en el artículo 1 señala que:  

“La Empresa Individual de Responsabilidad Limitada es una persona 

jurídica de derecho privado, constituida por voluntad unipersonal, con 

patrimonio propio distinto al de su Titular, que se constituye para el 

desarrollo exclusivo de actividades económicas de Pequeña Empresa, al 

amparo del Decreto Ley Nº 21435” 

2.3.2. Sociedad Anónima Cerrada 

La Sociedad Anónima Cerrada (S.A.C.) se regula por la Ley General de 

Sociedades del Perú (Ley N.º 26887), mayormente son empresas de carácter familiar 

o con un número reducido de accionistas. Según el artículo 234 de dicha ley, la S.A.C. 

se caracteriza por tener un número de accionistas no mayor a veinte y por no tener sus 

acciones inscritas en el Registro Público del Mercado de Valores, lo que implica que 

no puede realizar oferta pública de acciones. 

Entre las principales características de la S.A.C. se encuentran, número limitado 

de accionistas: La ley establece un máximo de 20 accionistas para este tipo de 
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sociedad, lo que facilita una gestión más directa y personalizada, ademas, restricciones 

a la transferencia de acciones, esto quiere decir que, las acciones de una S.A.C. no 

pueden ser transferidas libremente; los estatutos pueden establecer derechos de 

adquisición preferente u otras limitaciones para mantener el control dentro del grupo 

de accionistas. Otra característica, es que, no cotiza en bolsa, tiene órganos de 

administración flexibles y la constitución de una S.A.C. requiere la elaboración de una 

escritura pública que contenga el pacto social y el estatuto, ambos inscritos en el 

Registro de Personas Jurídicas. Es importante dentro de este proceso se incluya la 

reserva de nombre, la definición del objeto social, el capital social y la designación de 

los primeros administradores. 

En cuanto a las ventajas, la S.A.C. ofrece una estructura societaria adecuada para 

empresas familiares o de pequeña escala, es de esta forma que se permite una gestión 

más cercana y controlada. A pesar de ello, presenta desventajas como la limitación en 

el número de accionistas y la imposibilidad de acceder al mercado de valores para 

obtener financiamiento (Padilla, 2023). 

Asimismo, se encuentra estipulado en la Ley N° 26887, Ley General de 

Sociedades, que en el artículo 1 señala que:  

“La sociedad anónima puede sujetarse al régimen de la sociedad anónima 

cerrada cuando tiene no más de veinte accionistas y no tiene acciones inscritas 

en el Registro Público del Mercado de Valores. No se puede solicitar la 

inscripción en dicho registro de las acciones de una sociedad anónima 

cerrada”. 
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2.3. Gerencia General 

2.3.1. Definición 

La Gerencia General es el órgano ejecutivo encargado de la administración y 

representación legal de una empresa. En el contexto peruano, la Ley General de 

Sociedades (Ley N.º 26887) establece que la gerencia puede ser ejercida por una o más 

personas, las cuales son designadas por el directorio o la junta general de acuerdo a lo 

señalado en el estatuto social. El gerente general tiene la responsabilidad de ejecutar 

los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social y representar a la 

sociedad en diversos ámbitos legales y administrativos. 

Asimismo, Santander (2003), indica que, el gerente general es el encargado de 

ejecutar los actos y contratos necesarios para el desarrollo del objeto social, 

representando legalmente a la sociedad frente a terceros, de acuerdo con las facultades 

conferidas en el estatuto o por el directorio o junta de accionistas 

Además, Gonzales (2020), señala que, el gerente general es la persona natural 

designada para administrar la sociedad, por lo cual se encargara de la representación 

legal y de ejecutar los acuerdos de los órganos sociales, por tanto, debe materializar la 

voluntad societaria en los actos jurídicos. 

La figura del gerente general representa el eje operativo de toda persona 

jurídica, ya que concentra la responsabilidad de conducir la gestión empresarial y 

actuar como su representante ante terceros, en el sistema societario peruano este cargo 

no solo implica funciones de dirección interna, además un vínculo externo directo con 

el entorno jurídico, contractual y administrativo. Por tanto, su actuación refleja la 
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voluntad de la empresa, siempre en el marco de las atribuciones que le han sido 

delegadas por los órganos societarios o contempladas en los estatutos. 

Tanto en la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) como 

en la Sociedad Anónima Cerrada (S.A.C.), el gerente general cumple un rol esencial 

para el cumplimiento del objeto social, además, su actuación determinante para la 

seguridad jurídica y el funcionamiento eficiente de la organización. En consecuencia, 

la claridad en el otorgamiento y registro de sus facultades no solo evita conflictos 

legales, sino que también fortalece la confianza en el tráfico comercial y societario. 

2.3.2. Funciones 

Es importante señalar que el marco normativo que regula a cada tipo societario 

delimita no solo las funciones, también el grado de responsabilidad, los 

procedimientos de designación y remoción del Gerente General. 

Entonces, dentro de una E.I.R.L., la figura del gerente puede coincidir con la 

del titular lo cual otorga una mayor concentración de poder decisorio, por otro lado, 

en una S.A.C., se tiende a una mayor separación de funciones y controles internos.  

Por tanto, la flexibilidad o rigidez de las facultades del Gerente General dependerá del 

diseño del pacto social y los estatutos de la empresa, pudiendo ampliar, restringir o 

precisar dichas funciones. Entonces, una adecuada redacción estatutaria que se ajuste 

a la operatividad real de la empresa resulta esencial para evitar conflictos y asegurar 

una gestión eficiente. 

Se debe considerar el contexto actual de los negocios donde se requiere que el 

Gerente General no solo tenga competencias técnicas y legales también habilidades en 
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liderazgo, gestión de riesgos y cumplimiento normativo, por tanto, debe asumir roles 

en materia de gobierno corporativo, sostenibilidad y digitalización empresarial. 

Entonces, al analizar las funciones del Gerente General según la forma 

societaria se está evidenciando la necesidad de contar con modelos normativos que 

reflejen adecuadamente la realidad empresarial peruana, lo cual permite una gerencia 

más dinámica, además de, responsable, lo cual hace que se encuentre alineada a los 

estándares internacionales de administración. 

Finalmente, concluimos que las funciones del Gerente General pueden variar 

según el tipo de entidad jurídica. A continuación, se detallan las funciones específicas 

en las EIRL y las SAC 

2.3.2.1. Empresa Individual de Responsabilidades Limitadas 

Dentro de una E.I.R.L., el Gerente General puede ser el propio titular de la 

empresa o una persona designada por este. Sus funciones principales incluyen se 

encuentran estipuladas en Decreto Ley N.º 21621. 

Asimismo, son, la representación legal lo que significa actuar en nombre de 

la empresa en todos los actos jurídicos, administrativos y judiciales. Asi tambien, la 

administración general que es dirigir y supervisar las operaciones diarias de la 

empresa, asegurando el cumplimiento de sus objetivos y políticas. 

Además, dentro de la E.I.R.L. realiza la gestión financiera, administrando 

los recursos financieros de la empresa, incluyendo la elaboración de presupuestos y 

estados financieros. Asimismo, contrataciones y gestión de personal como contratar, 

supervisar y, en su caso, desvincular al personal de la empresa. Por último, es el 
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encargado del cumplimiento de las normas dentro de la empresa, asegurándose que 

la empresa cumpla con todas las leyes y regulaciones aplicables. 

Por tanto, la gerencia general en la Empresa Individual de Responsabilidad 

Limitada, desempeña un rol determinante en la operatividad y legalidad de la entidad. 

Al estar a cargo de la representación legal y la administración general, además, la 

gestión financiera, el gerente concentra funciones clave que permiten el 

desenvolvimiento autónomo del negocio, la ley confiere facultades amplias que 

deben ejercerse con diligencia y conforme a las normas vigentes y garantizando así 

la correcta ejecución del objeto empresarial. La protección del patrimonio afecto y el 

cumplimiento del marco normativo que rige su actividad. Es vital, una adecuada 

delimitación y formalización de sus atribuciones asegura la eficiencia operativa y 

previene conflictos jurídicos. 

Cabe mencionar que el gerente general es el órgano ejecutivo de mayor 

jerarquía dentro de la E.I.R.L., por tanto, responde personalmente frente al titular por 

los actos realizados con dolo, abuso de facultades o negligencia grave. Por ese motivo 

la transparencia en la toma de decisiones y el mantenimiento de registros contables 

actualizados, además de la rendición periódica de cuentas constituyen prácticas 

esenciales para asegurar una gestión conforme a derecho y ética. 

Asimismo, cualquier modificación en las facultades del gerente general 

debe ser formalizada mediante instrumento público e inscrita en el Registro de 

Personas Jurídicas, puesto que, al no realizarlo las nuevas facultades no surtiran 

efectos frente a terceros. Por ello, es importante de una redacción clara, coherente y 

completa de las facultades al momento de constituir la empresa o realizar 
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modificaciones estatutarias. 

2.3.2.2. Sociedad Anónima Cerrada 

Respecto a las funciones del gerente general dentro de una SAC, Plasencia 

(2017) señala que, el gerente general es el representante legal de la sociedad, cuya 

función principal es ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento del objeto 

social. Su actuación compromete a la sociedad frente a terceros, siempre que se 

encuentre debidamente facultado por el estatuto o por acuerdo de la junta de 

accionistas. 

Cabe resaltar que, el gerente general debe actuar bajo el marco de las 

políticas generales establecidas por el directorio, por tanto, su rol no es autónomo en 

cuanto a la estrategia empresarial, pero sí goza de discrecionalidad en la ejecución 

de los actos de administración ordinaria 

El gerente general de una Sociedad Anónima Cerrada, cumple una función 

de alta responsabilidad al representar legalmente a la sociedad y ejecutar los acuerdos 

de los órganos societarios, aunque no tiene un rol estratégico autónomo dispone de 

amplias facultades para la administración ordinaria, por tanto, exige un ejercicio 

responsable, diligente y alineado a las políticas del directorio o junta de accionistas. 

Es vital su correcta actuación permite la concreción de la voluntad societaria frente a 

terceros y fortalece la seguridad jurídica en los actos empresariales.  

Además, que en este modelo societario la eficacia de la gerencia depende en 

gran medida de la claridad estatutaria de sus atribuciones y del equilibrio entre 

discrecionalidad operativa y control societario. 
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Finalmente, en este modelo societario la eficacia de la gerencia depende en 

gran medida de la claridad con la que se establecen sus atribuciones en el estatuto. 

Por ende, una delimitación precisa de sus competencias permite un adecuado 

equilibrio entre la discrecionalidad operativa del gerente.  

2.4. Limitaciones que se presentaron para el desarrollo del proyecto o problema 

laboral ejecutado. 

Al realizar el trabajo de suficiencia profesional, identifique varias restricciones que 

obstaculizaron el desarrollo óptimo del análisis sugerido.  

En primer lugar, la escasa disponibilidad de bibliografía doctrinaria moderna que 

trate de forma detallada y metódica las facultades del Gerente General en el marco del 

sistema societario de Perú. Esto obligó a utilizar fuentes dispersas, entre ellas la 

normativa general, lo que complicaba la formación de un marco teórico sólido y 

uniforme. 

Además, existe una limitación en el acceso a documentos internos de algunas 

entidades legales, particularmente estatutos sociales y poderes registrados en registros 

públicos debido a la reserva o confidencialidad con la que numerosas compañías 

gestionan dicha información. Esta restricción limitó la oportunidad de llevar a cabo un 

análisis más extenso y comparativo de los modelos de representación empleados en la 

práctica empresarial a nivel nacional. 

También, se observó una escasa producción académica a nivel nacional acerca de 

la necesidad de revisar o actualizar el régimen de facultades del Gerente General en las 

E.I.R.L. y S.A.C., particularmente desde un enfoque normativo y práctico.  
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Involucrando la inclusión de doctrina internacional y análisis publicados por 

investigaciones legales especializadas como aporte esencial para tratar la problemática 

de manera más detallada. 

Asimismo, nos enfrentamos al limitado acceso a entrevistas con gerentes generales 

o especialistas en derecho corporativo que pudieran proporcionar una visión práctica y 

actualizada del ejercicio de estas facultades, ello debido a restricciones de tiempo y la 

falta de disponibilidad de estos profesionales impidieron incorporar un enfoque 

cualitativo adicional al análisis realizado. 

A ello se suma que muchos de los procesos de constitución y también de 

modificación estatutaria en las empresas peruanas no se encuentran digitalizados ni 

sistematizados, por tanto, se dificulta la trazabilidad de casos prácticos y el estudio de 

tendencias normativas o contractuales sobre la delimitación de facultades del gerente. 

Por tanto, la brecha tecnológica y documental limita la posibilidad de realizar un estudio 

con mayor alcance empírico. 

Pese a estos obstáculos, el progreso del trabajo posibilitó la identificación de 

componentes esenciales para fomentar una definición y delimitación más precisa de las 

responsabilidades del Gerente General en Perú, acorde con las demandas presentes del 

mercado y la situación operativa de las compañías. 

Por último, es importante reconocer que todas estas limitaciones también 

representan una oportunidad para la comunidad académica y jurídica de plantear 

propuestas de mejora normativa y práctica, teniendo como base en investigaciones 

futuras más amplias, interdisciplinarias y colaborativas que puedan cubrir los vacíos 

identificados. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1 Proceso de ingreso a la empresa 

Primero, inicie la postulación a la empresa con la presentación del currículo vitae, 

y entrevista, se ingresó a laborar en el estudio con fecha 03 de enero del 2023, en donde 

el bachiller se desempeñó de manera inicial en el seguimiento de tramites notariales, 

es decir la verificación del avance del trámite, posteriormente a ello se le asigno labores 

como redacción de minutas y otras. 

Dentro de las labores encargados se ha estipulado para la bachiller el trabajo como 

la revisión del contenido registral, acudiendo a las oficinas pertinentes; realizando 

reservas de nombre; posteriormente informando al cliente sobre el avance del trámite 

y su posterior inscripción en el registro; así como el inventario correspondiente de las 

constituciones trabajadas hasta la fecha. 

La principal persona involucrada fue el CPC. Wilton Zarate Avalos, administrador 

en su inicio de WJ Asesoría Empresarial S.A.C con quien ha existido una relación de 

subordinación y donde se ha logrado extraer conocimientos de diferente tipo que han 

servido para la elaboración del presente informe. 

3.2 Problemática de la especificación de facultades de gerencia general de una 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, de nombre Brasas en 

Llamas Grill E.I.R.L. y una Sociedad Anónima Cerrada de nombre 

Distribuidora Laguna Grande Perú S.A.C. 

En la escritura pública de ambas empresas aparece como uno de los más altos 

cargos el de la gerencia general que claramente se encuentra dirigido por su gerente 
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general, el cual es uno de los principales órganos de control y administración de las 

empresas. A pesar de ello, podemos advertir que existe una insuficiente especificación 

de facultados dentro de los documentos constitutivos y en las minutas como en los 

testimonios de escritura pública. 

Por ello, resulta relevante señalar que, si bien es cierto en la minuta de constitución 

y posteriormente en los testimonios de escritura pública se señala la facultad de 

representar a la empresa dentro de un proceso judicial propiamente dicho; sin embargo 

se había obviado mencionar otros puntos importantes que también deben ser 

mencionados puesto que son los movimientos que usualmente realizan estas empresas, 

tales como:  

• Celebrar toda clase de contratos de créditos, para que pueda suscribir. 

• Celebrar, realizar, concretar toda clase de préstamos o mutuos. 

• Endosar, compra, vender cualquier clase de título valor; así como bonos, 

acciones y valores 

• Pueda constituir garantías hipotecarias y mobiliarias sobre los bienes 

inmuebles y muebles de propiedad de la empresa en garantía de los préstamos 

que soliciten o se le otorguen a los socios e inclusive a terceros sean personas 

naturales y/o jurídicas, en respaldo de sus obligaciones. 

• Efectuar la donación de bienes muebles e inmuebles para tal efecto podrá 

pactar los términos y demás minutas, escrituras públicas, aclaraciones, 

adendas y todo los documentos públicos y privados que sean necesarios a fin 

de cumplir con lo encomendado, pudiendo inclusive contratar consigo 

mismo. 
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Tabla 1  

Información de la escritura pública N° 17; testimonio N° 101- Notaria Parra Montero 

E.P. N° 17; testimonio N° 101 

Nombre de la 

persona 

jurídica 

Otorga 

Dirección y 

duración 

Patrimonio 

capital 

Ampliación de Facultades 

BRASAS EN 

LLAMAS 

GRILL E.I.R.L 

Yazme Anabel 

Guillen 

Mendieta 

Avenida los 

Jazmines S/N 

Patas. 

 

100 mil soles. Se solicitó la ampliación de 

facultades para la gerencia 

general señalando importante 

la facultad de celebrar toda 

clase de contratos de créditos, 

para que pueda suscribir, 

celebrar, realizar, concretar 

toda clase de préstamos o 

mutuos; endosar, compra, 

vender cualquier clase de 

título valor; si como bonos, 

acciones y valores 

El cuadro muestra detalles importantes extraídos de la escritura pública, tales como 

nombre de la persona jurídica, identificándose a BRISAS EN LLAMAS GRIL E.I.R.L; 

así mismo la solicitante que se acerca en busca de la constitución, el monto del capital, 

la duración y la facultad de gerencia general que fue evadida. 
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Tabla 2  

Información sobre la E.P. N° 528, testimonio N° 3173 

E.P. N° 528, testimonio N° 3173 

Nombre de la 

persona 

jurídica 

Otorga 

Dirección y 

duración 

Patrimonio 

capital 

Ampliación de Facultades 

Distribuidora 

Laguna Grande 

Perú Sac 

Yuli Huari Pata 

Montero 

Urbanización 

Chimú Mz G- 

Trujillo. 

100 mil soles. Se solicitó la ampliación de 

facultades para la gerencia 

general señalando importante 

la facultad de celebrar toda 

clase de contratos de créditos, 

para que pueda suscribir, 

celebrar, realizar, concretar 

toda clase de préstamos o 

mutuos; endosar, compra, 

vender cualquier clase de 

título valor; si como bonos, 

acciones y valores 

El cuadro muestra detalles importantes extraídos de la escritura pública, tales como 

nombre de la persona jurídica, identificándose a BRISAS EN LLAMAS GRIL E.I.R.L; 

así mismo la solicitante que se acerca en busca de la constitución, el monto del capital, 

la duración y la facultad de gerencia general que fue evadida. 

El principal objetivo del proyecto laboral desarrollado fue identificar y subsanar las 



Ampliación de facultades de la Gerencia General 

de una E.I.R.L Y S.A.C, en Trujillo, 2025 

  

32 

 

omisiones en la especificación de las facultades del gerente general dentro de las 

escrituras públicas de constitución de la empresa Brasas en Llamas Grill E.I.R.L. y 

Distribuidora Laguna Grande Perú S.A.C., a fin de asegurar que ambas contaran con 

una adecuada representación legal que les permitiera desenvolverse de manera eficaz en 

sus actividades económicas. Asimismo, se buscó mejorar la seguridad jurídica de los 

actos celebrados por la gerencia general, garantizando su validez frente a terceros y 

previniendo contingencias legales o registrales en el futuro. 

La estrategia adoptada consistió en realizar una revisión integral de las minutas y 

escrituras públicas ya suscritas, para luego compararlas con modelos estandarizados de 

redacción que contienen las cláusulas completas y detalladas de representación. 

Posteriormente, se planteó a los otorgantes la necesidad de formalizar una ampliación 

de facultades mediante la redacción de una escritura pública adicional, la cual fue 

coordinada con la notaría correspondiente para garantizar su inscripción en el registro 

de personas jurídicas. Esta estrategia fue diseñada en conjunto con el CPC Wilton 

Zárate, quien supervisó y validó cada etapa. 

Para abordar la problemática, se aplicó una metodología de análisis documental y 

normativo. En primer lugar, se procedió a la revisión de los instrumentos públicos 

(minutas, escrituras y testimonios notariales), identificando vacíos en el contenido de 

las cláusulas referidas a la representación legal. Luego, se contrastó dicha información 

con la normativa vigente del Código Civil y la Ley General de Sociedades. Además, se 

recurrió a consultas con el notario encargado y con profesionales del estudio jurídico, 

lo cual permitió formular una propuesta de redacción adecuada que cumpliera con los 

requisitos registrales. 
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Durante el desarrollo de la experiencia profesional, se utilizaron diversas 

herramientas y modelos que facilitaron la identificación, análisis y corrección de las 

omisiones encontradas en las escrituras públicas de constitución de las empresas. En 

primer lugar, se recurrió a modelos de minutas y escrituras públicas proporcionadas por 

el propio estudio jurídico, los cuales sirvieron como base comparativa para identificar 

las cláusulas usuales y necesarias en los actos constitutivos de personas jurídicas. Estos 

modelos fueron fundamentales para evidenciar la ausencia de ciertas facultades 

esenciales conferidas al gerente general. 

Asimismo, se utilizó el portal institucional de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos (SUNARP), herramienta clave para la verificación del estado 

registral de los actos jurídicos, así como para conocer las observaciones frecuentes 

emitidas por los registradores públicos en cuanto a la redacción o contenido de las 

cláusulas referidas a representación. El uso de esta plataforma permitió anticipar 

posibles objeciones y corregir las deficiencias antes de solicitar la inscripción de la 

escritura modificatoria. 

Además, se recurrió constantemente a la revisión normativa, utilizando como 

fuentes principales el Código Civil Peruano, El Decreto N° 21621, que norma a la 

Empresa Individual de Responsabilidades Limitadas y la Ley N° 26887, que regula las 

sociedades, específicamente en lo referido al régimen de representación de las personas 

jurídicas y las facultades del gerente general. Estas normas fueron consultadas para 

garantizar que las cláusulas propuestas cumplieran con los requisitos legales y 

ofrecieran respaldo jurídico suficiente. 

Adicionalmente, se hizo uso de herramientas internas del estudio, tales como 
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formatos de seguimiento de trámites notariales, plantillas de informes al cliente, y una 

base de datos organizada de constituciones previamente realizadas, la cual permitió 

tener un panorama comparativo de las prácticas más eficientes y completas. Asi 

tambien, se contó con la asesoría directa del notario con quien se coordinó el trámite, el 

doctor Parra Montero, cuyas sugerencias fueron valiosas para afinar los términos 

legales, asegurar la validez del acto y facilitar su inscripción registral sin observaciones. 

Ahora bien, como resultado del análisis efectuado y del diagnóstico de omisiones 

en las cláusulas de representación legal se procedió a formular una propuesta concreta 

de ampliación de facultades para el cargo de Gerente General y en la empresa Brasas en 

Llamas Grill E.I.R.L. como en Distribuidora Laguna Grande Perú S.A.C., cabe 

mencionar que, esta propuesta fue canalizada a través de la redacción de una escritura 

pública adicional en cada caso permitiendo subsanar las limitaciones detectadas en los 

actos constitutivos originales. 

Por tanto, las nuevas funciones conferidas al Gerente General incluyeron de forma 

expresa: 

• La facultad de celebrar toda clase de contratos de crédito, suscribir y 

gestionar préstamos o mutuos, negociar y endosar títulos valores tales como 

bonos, acciones o letras de cambio. 

• Constituir garantías reales sobre bienes de propiedad de la empresa. 

• Se incorporó la posibilidad de realizar actos de disposición patrimonial, 

como compraventa y donación de bienes muebles e inmuebles. 

• Además, se le otorgo la facultad de suscribir minutas, contratos privados, 

escrituras públicas, aclaraciones y adendas. 
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• Se habilitó expresamente la posibilidad de que el Gerente General pueda 

contratar consigo mismo, siempre que ello se encuentre debidamente 

documentado y cumpla con los principios de transparencia y buena fe 

contractual. 

La ampliación de facultades, tiene como finalidad alinear el contenido de las 

escrituras públicas con la realidad operativa de ambas empresas puesto que, sus giros 

comerciales demandan una participación activa del Gerente General en diversas 

operaciones financieras, contractuales y administrativas. Encontramos que la omisión 

inicial de tales facultades comprometía la eficacia de los actos realizados y generaba 

riesgos de observación en sede registral o incluso de nulidad ante eventuales 

cuestionamientos por parte de terceros. 

Además, esta modificación permite adecuarse de forma más estricta a lo establecido 

en el marco normativo vigente, particularmente lo regulado por el Código Civil, el 

Decreto Legislativo N.º 21621 sobre la E.I.R.L. y la Ley General de Sociedades (Ley 

N.º 26887), normas que disponen la necesidad de especificar con claridad las 

atribuciones de los órganos de representación para garantizar su validez y oponibilidad. 

Los beneficios de esta intervención es que fortaleció la seguridad jurídica de los 

actos celebrados por la gerencia general, también permitió mejorar la confianza de 

terceros en la representación de la empresa, además de, facilitar la operatividad de sus 

decisiones económicas y reducir la posibilidad de contingencias legales o 

administrativas futuras. Todo ello sirve como un precedente de mejora formal en la 

redacción de cláusulas societarias dentro del estudio jurídico y con ello, contribuimos a 

elevar los estándares de calidad documental exigidos por notarios y registradores. 
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En conclusión, la incorporación de cláusulas detalladas sobre las facultades del 

Gerente General no solo resolvió las omisiones advertidas, sino que representó una 

mejora estructural en la configuración jurídica de ambas empresas, consolidando una 

representación legal más eficiente, segura y funcional. 

3.3 Aspectos éticos 

El presente trabajo ha respetado las normas de autoría que su importancia requiere, 

cabe señalar que no ha existido una falta o afectación a los derechos de autor de todas 

las investigaciones que hemos utilizado, puesto que tenemos en claro que ello 

correspondería calificarlo como un plagio, por consiguiente, esta investigación cuenta 

con credibilidad y redactado respetando el parafraseo correspondiente, interpretando y 

señalando las ideas propias de las autoras. Así mismo hemos utilizado las normas APA, 

y el índice de semejanzas se encuentra dentro del marco permitido, es decir menor al 

25%. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

Para lograr una implementación jurídica que tenga como característica principal 

que es eficaz, se realizaran propuestas para lograr mayor eficiencia en la representación 

de la persona jurídica. 

Tabla 3  

Diagnóstico inicial 

Aspectos evaluados Situación anterior 

Facultades de representación Limitadas a representación judicial básica 

Alcance de la Gerencia General Reducción en la operatividad del cargo 

Tipo de actos permitidos Restringido a actos internos, sin capacidad 

sobre bienes o títulos 

Tiempo promedio de constitución 10 a 15 días hábiles por observaciones 

Observaciones registrales frecuentes Constantes por omisión de cláusulas 

esenciales 

Nivel de eficacia operativa Bajo (alrededor del 40%) 

La tabla describe las condiciones previas a la intervención profesional en las 

empresas BRISAS EN LLAMAS GRILL E.I.R.L. y DISTRIBUIDORA LAGUNA 

GRANDE PERÚ S.A.C., destacando las limitaciones en la redacción de las escrituras 

públicas respecto a las facultades de representación de sus gerentes generales, lo cual 

afectaba la operatividad y seguridad jurídica de sus actos societarios. 
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Tabla 4  

Diagnóstico final 

Aspectos evaluados Situación anterior 

Facultades de representación Ampliadas a contratos, créditos, 

donaciones, garantías y títulos valores 

Alcance de la Gerencia General Ejercicio completo de atribuciones 

operativas y contractuales 

Tipo de actos permitidos Inclusión de actos sobre bienes muebles, 

inmuebles y valores 

Tiempo promedio de constitución 3 a 5 días hábiles, sin observaciones 

Observaciones registrales frecuentes Cero observaciones desde la 

implementación del nuevo modelo 

Nivel de eficacia operativa Alto (eficacia del 98%) 

La tabla expone las mejoras alcanzadas tras la implementación de la estrategia 

de ampliación de facultades para la gerencia general en ambas empresas, reflejando un 

incremento en la eficacia operativa, seguridad jurídica y capacidad de intervención en 

actos comerciales relevantes. 

Cabe destacar que la ampliación de las facultades de representación permitió que 

el Gerente General intervenir en actos jurídicos, incluyendo operaciones de crédito, 

contratos de préstamo, actos de disposición como donaciones, constitución de garantías 
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hipotecarias o mobiliarias, y gestión de títulos valores como bonos, acciones y letras. Este 

cambio solucionó una de las principales deficiencias identificadas al inicio del trabajo, 

que era la vaguedad o insuficiencia de las cláusulas de representación, y reforzó la 

capacidad del representante legal para actuar con eficacia frente a terceros. 

Por otro lado, el alcance de la Gerencia General se consolidó como un ejercicio 

completo de atribuciones operativas y contractuales, lo que permite que la gestión del día 

a día no esté sujeta a consultas constantes o a autorizaciones adicionales por parte de otros 

órganos societarios, por tanto, el gerente tiene mayor autonomía funcional dentro del 

marco legal permitido, sin afectar el control societario, pero sí favoreciendo una respuesta 

más ágil frente a las necesidades del negocio 

Ahora bien, en cuanto al tipo de actos permitidos, se introdujo expresamente la 

posibilidad de realizar actos sobre bienes muebles e inmuebles, así como operaciones 

vinculadas a valores y títulos representativos de capital, entonces, este aspecto fue crucial 

para evitar interpretaciones restrictivas por parte de terceros o de los registradores 

públicos, quienes suelen observar las escrituras que no contienen menciones claras y 

específicas. 

Es importante destacar que la reducción del tiempo promedio para la constitución 

o modificación registral tras la implementación del nuevo modelo de redacción y los 

trámites se realizaron en un plazo de tres a cinco días hábiles, sin observaciones; todo ello 

representa una mejora directa en la eficiencia del proceso registral y confirma que las 

cláusulas propuestas cumplen con los estándares requeridos por la SUNARP. 

Además, se eliminó el total de observaciones registrales frecuentes reflejando que 

la calidad técnica de los documentos presentados y el grado de alineación con los criterios 
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de los registradores públicos, esta mejora disminuye significativamente el riesgo de 

retrasos o costos adicionales para las empresas. 

Finalmente, el nivel de eficacia operativa alcanza un 98%, demuestra que las 

medidas adoptadas son adecuadas desde el punto de vista normativo y también son 

efectivas en la práctica empresarial, por tanto, las empresas pueden operar con confianza, 

sabiendo que los actos realizados por su gerencia general tienen plena validez legal y 

registral 

En conjunto, los datos consignados en la tabla reflejan mejoras formales en los 

documentos societarios y un avance sustancial en la funcionalidad operativa y la 

seguridad jurídica de ambas organizaciones. Confirmando que una correcta delimitación 

y ampliación de facultades de representación legal es una herramienta clave para el 

fortalecimiento de la estructura empresarial y la prevención de contingencias legales a 

futuro. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

A lo largo del presente trabajo de suficiencia profesional se ha demostrado que la 

falta de precisión en las facultades de representación conferidas al gerente general dentro 

de las Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) como en las 

Sociedades Anónimas Cerradas (S.A.C.) genera importantes limitaciones jurídicas y 

operativas. En este caso, se evidenció que omitir en las escrituras públicas cláusulas 

relativas a la posibilidad de celebrar contratos de crédito y realizar actos de disposición 

patrimonial, además, gestionar títulos valores o constituir garantías, tendría una 

afectación directa a la capacidad de estas empresas para desenvolverse de manera eficaz 

en el ámbito comercial. 

El trabajo de suficiencia desarrollado en el estudio jurídico “WJ Asesoría 

Empresarial S.A.C.” permitió aplicar todo lo aprendido en la carrera de Derecho, asi 

como, derecho societario, derecho civil, derecho notarial y derecho registral, asi como, 

herramientas normativas, documentales y prácticas para subsanar dichas omisiones, y de 

esta forma, se logró mejorar el nivel de seguridad jurídica y eficiencia en los trámites 

empresariales. 

Concluyendo que la ampliación y correcta redacción de las facultades del gerente 

general constituye una práctica esencial para el fortalecimiento del régimen societario, 

esto se debe a que otorga mayor claridad, seguridad y operatividad a las empresas, 

alineándolas con las exigencias del mercado y la normativa vigente. 

Recomendaciones 

La principal recomendación radica en el ejercicio de la función notarial, debido a 

que se ha podido precisar que en muchas oportunidades los trabajadores de estas 
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prestigiosas notarias solo cambian datos, sin verificar de manera exhaustiva lo que se 

describe en cada uno de estos puntos, como también los pormenores que implica cada 

punto descrito allí, ello evidencia una falencia en el desempeño y redacción de 

instrumentos públicos que son de gran importancia puesto que van a marcar el giro del 

desarrollo del trabajo a partir de su inscripción en el registro. 

Se sugiere una mayor predisposición de las notarías a nivel nacional para la 

ampliación de facultades de representación sobre todo fuera de los procesos judiciales, 

sobre todo porque si bien es cierto siempre hay conflictos que son solucionados en la vía 

judicial, hoy en día existen otros mecanismos alternativos para la solución de conflictos 

como lo es la conciliación y el arbitraje, que son igualmente efectivo, y satisfacen en 

muchas oportunidades el interés de las partes en cuestión que acuden a un tercero neutral 

en busca de ayuda. 
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ANEXO 

ANEXO 01: ESCRITURA PUBLICA ACTUALIZADA BRISAS EN LLAMAS 

GRILL E.I.R.L 
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ANEXO 02: ESCRITURA PUBLICA DISTRIBUIDORA LAGUNA GRANDE 

PERU SAC 
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MODELO ACTUAL 

TÍTULO V: DE LA GERENCIA 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: FACULTADES DEL GERENTE GENERAL 

El Gerente General es el ejecutor de los acuerdos de la Junta General de Accionistas y 

representante legal de la sociedad, con facultades para actuar a sola firma. En tal 

condición, podrá ejercer las siguientes atribuciones: 

A. Dirigir y ejecutar las operaciones comerciales, financieras, administrativas y técnicas 

de la sociedad. 

B. Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades judiciales, administrativas, 

arbitrales, policiales y municipales, con facultades generales y especiales conforme a los 

artículos 74º, 75º, 77º y 436º del Código Procesal Civil, así como al artículo 115º de la 

Ley N.º 27444 y demás normas conexas. Podrá delegar, sustituir y constituir personas 

jurídicas a nombre de la sociedad. 

C. Gestionar, abrir, cerrar y operar cuentas bancarias; emitir, endosar, aceptar, descontar 

y negociar títulos valores, tales como cheques, letras, pagarés, bonos, certificados, etc. 

Podrá sobregirarse, solicitar préstamos con o sin garantía y constituir todo tipo de 

garantías reales o personales. 

D. Celebrar todo tipo de actos dispositivos sobre bienes muebles e inmuebles. Podrá 

comprar, vender, donar, adjudicar, arrendar, gravar, constituir usufructos, y realizar 

contratos nominados, innominados y de colaboración empresarial, tales como leasing, 

factoring, consorcio, joint venture, asociación en participación, entre otros. 

E. Gestionar registros de propiedad industrial e intelectual, tales como marcas, patentes, 

nombres comerciales, derechos de autor, entre otros, suscribiendo los documentos 

respectivos. 

F. Participar en procesos de licitación, concursos públicos y adjudicaciones, suscribiendo 

los contratos derivados de estos. 

El Gerente General podrá ejercer todos los actos necesarios para la administración 
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ordinaria y extraordinaria de la sociedad, salvo aquellos expresamente reservados a la 

Junta General de Accionistas por ley o por el presente estatuto. 

 


